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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de HACieNdA y AdmiNistrACióN PúBliCA

Orden de 8 de febrero de 2013, por la que se dispone la publicación de los Presupuestos de 
explotación y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación de la empresa Pública 
para la Gestión del Turismo y del deporte de Andalucía, S.A.

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.1 de la Ley 5/2012, de 26 de diciembre, del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2013, en relación con lo dispuesto en el artículo 60.4 del 
Texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, se procede a la publicación 
de los Presupuestos de explotación y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación de la 
empresa Pública para la Gestión del Turismo y del deporte de Andalucía, S.A., que figuran en el Anexo de la 
presente Orden.

Sevilla, 8 de febrero de 2013

CArMen MArTÍneZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública
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Entre las modificaciones en la configuración de la estructura de la Administración de la Junta de 
Andalucía operadas por el Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, está la separación de las competencias de turismo y deporte, antes 
aglutinadas en una misma Consejería y ahora separadas en dos, Turismo y Comercio y Cultura y Deporte, 
ello obliga a reordenar no sólo la estructura competencial de ambos departamentos sino también a 
adecuar la sociedad del sector público andaluz “Empresa Pública para la Gestión del Turismo y del 
Deporte de Andalucía, S.A.” al nuevo esquema competencial.

De las modalidades de escisión que ofrece el artículo 68.1 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, de 
Modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles, la llamada escisión total, definida en el 
artículo 69 de la misma ley, es la que mejor se adapta a la adecuación competencial que se pretende 
llevar a cabo. De esta manera, de la actual Empresa Pública para la Gestión del Turismo y del Deporte de 
Andalucía está inmersa en el proceso de creación de dos nuevas empresas beneficiarias de la escisión: 
Empresa Pública Turismo Andaluz, S. A. y Empresa Pública de Deporte de Andalucía, S. A. cuya 
constitución se prevé antes del 31 de diciembre de 2012. 

Como consecuencia de todo lo anterior, se presentan los Presupuestos de Explotación, Presupuestos de 
Capital y PAIF 2013 de forma diferenciada. 

Empresa Pública de Deporte de Andalucía, S. A. 

Presupuesto de Explotación 

Por el lado de los ingresos, la partida más significativa corresponde a las transferencias de financiación de 
la Junta de Andalucía, suponiendo el 74% del total del presupuesto de ingresos y ello es debido a que en 
desarrollo del objeto social, y como empresa instrumental, se nutre fundamentalmente de fondos 
públicos, siendo el resto recursos propios derivados de la prestación de servicios por la Empresa. 

Los ingresos propios de la sociedad se producen, por la prestación de servicios deportivos en las 
instalaciones que la Junta de Andalucía ha puesto a disposición de la Empresa y la estimación de los 
mismos para el próximo ejercicio se detalla a continuación: 

Instalación Deportiva  Importe   

CEAR de Remo y Piragüismo 290.000,00

Instalaciones Deportivas La Cartuja 900.000,00

Instalación Deportiva de Tiro Olímpico 105.000,00

Ciudad Deportiva de Huelva 510.000,00

Ciudad Deportiva de Carranque 780.000,00

Parque Deportivo La Garza 445.000,00

Total 3.030.000,00
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Además de los ingresos referenciados en el cuadro anterior, se espera financiar el presupuesto de gastos 
de explotación con otros ingresos de diversa naturaleza por un importe de 90.606 euros, los cuales están 
asociados al objetivo nº 1 Instalaciones Deportivas, así como al objetivo nº 4 Prospectiva, innovación y 
mejora de servicios deportivos.   

Las partidas de gastos de explotación suponen, el 49% del total del presupuesto de gastos, recogiendo los 
ocasionados por la organización de los diferentes eventos deportivos en los que participará la Empresa 
(organización, colaboración y patrocinios), así como, los servicios de adjudicatarias para la gestión de las 
instalaciones deportivas, necesarios para una buena prestación del servicio. El gasto de personal, que 
alcanza casi el 31% del presupuesto para 2013, motivado por los nuevos retos que se plantea la 
organización a medio plazo con una clara apuesta en innovación y calidad, y en estricta aplicación del 
Decreto-Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y Laborales para el Reequilibrio Económico-Financiero 
de la Junta de Andalucía,  que va a mantener el número de personas que trabajarán en esta organización. 
El resto del presupuesto de gastos, alcanza el 20%, correspondiendo a la dotación a la amortización y a la 
depreciación de los activos del patrimonio financiero. 

El importe estimado de gastos de personal para el ejercicio asciende a 4.613.831 euros, cuya proporción 
de sueldos, salarios y asimilados es el 77%, mientras que el resto se corresponden con las cargas 
sociales.

Presupuesto de Capital 

Debido a la situación presupuestaria en el ejercicio 2013 no se realizarán proyectos de inversión. 

Programa de Actuación, Inversión y Financiación 

Ante el escenario económico que se plantea para el ejercicio 2013 y debiendo cumplir con el objetivo de 
estabilidad presupuestaria, la Empresa se plantea realizar su objeto social generando valor en la sociedad 
andaluza  mediante la promoción de una cultura deportiva cuya gestión sea sostenible. Para ello, nos 
basaremos en incrementar la eficiencia y calidad de nuestros servicios, optimizando las tecnologías y 
recursos disponibles.  
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El programa de actuación se basa en los siguientes objetivos y proyectos: 

OBJETIVOS PROYECTOS IMPORTE 2013 %

GESTIÓN DE INSTALACIONES 

CEAR y Residencia                    805.031    
Instalaciones Deportivas La Cartuja                 1.523.233    
Tiro Olímpico                    157.581    
Ciudad Deportiva de Huelva                 1.283.905    
Ciudad Deportiva Carranque                 1.600.740    
Parque Deportivo La Garza                 1.084.576    
Sedes federaciones deportivas                    188.931    
Otras Instalaciones                       28.514    

Total Gestión Instalaciones            6.672.511    56% 

PROMOCIÓN DEL DEPORTE 
Actividades Deportivas                    100.000    
Promoción Deportiva                    500.000    
Total Promoción                600.000    5% 

ORGANIZACIÓN DEL DEPORTE 
Actividades Deportivas Propias                    400.000    

Soporte Programas Deportivos                    900.000    
Total Organización            1.300.000    11% 

PROSPECTIVA, INNOVACIÓN Y MEJORA 
DE SERVICIOS DEPORTIVOS 

Observatorio del Deporte                      70.000    

Total Prospectiva                  70.000    0,7% 

COMUNIDAD DEL DEPORTE Comunidad del Deporte                      40.000    

Total Comunidad                  40.000    0,3% 

      

 Personal                 2.630.794    
RECURSOS Funcionamiento                    607.301    

Total Recursos            3.238.095    27% 

Total Paif 1-1         11.920.606    100% 

Fuentes de Financiación Específicas 

CONCEPTO IMPORTE 2013 %
Transferencia de Financiación de Explotación 8.800.000,00
Total Transferencias 8.800.000,00 74% 

Ingresos Instalaciones  3.110.606,00
Ingresos Consultoría Deportiva 10.000,00
Total Ingresos Propios 3.120.606,00 26% 
      

Total Paif 2 11.920.606,00 100% 
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Empresa Pública Turismo Andaluz, S.A y sociedades dependientes 

Presupuesto de Explotación 

A continuación se expresan las previsiones del Presupuesto de Explotación de Turismo Consolidado del 
año 2013. 

   

1. Importe de la cifra de negocios 575.000 2%

4. Aprovisionamientos -881.929 -2% 

5. Otros ingresos de explotación 35.286.070 95% 

6. Gastos de personal -9.371.359 -25% 

7. Otros gastos de explotación -25.607.782 -69% 

8. Amortización del inmovilizado -1.467.218 -4% 

9. Imputación de subv. de inmovilizado 1.467.218 4%

Resultado del ejercicio 0

Para el ejercicio 2013 se estima mantener el Importe de la cifra de Negocios de Turismo en las cifras 
estimadas del ejercicio anterior. 

El epígrafe de Aprovisionamientos supone un 2% de los gastos totales de la empresa y recoge las edición 
de Publicaciones y Material promocional, así como los trabajos realizados por otras empresas para la 
organización de eventos y programas turísticos propios, correspondiendo en este caso a los estrictamente 
necesarios no susceptibles de ser realizados con personal propio. 

En Otros Ingresos de Explotación se incluyen las Transferencias de Financiación de la Junta de Andalucía, 
suponiendo el 95% del total del presupuesto de ingresos y ello es debido a que en desarrollo del objeto 
social, y como empresas instrumentales, se nutren principalmente de fondos públicos.  

El Gasto de Personal, que supone un 25% del presupuesto global,  disminuye con respecto al ejercicio 
2012 en algo más de un 6% en estricto cumplimiento de la Ley 3/2012 de Medidas Fiscales, 
Administrativas, Laborales y en materia de Hacienda Pública para el reequilibrio económico-financiero de 
la Junta de Andalucía. 

Otros gastos de explotación con un 69% del gasto total, recoge los gastos ocasionados por los diferentes 
Eventos turísticos en los que participa la Empresa, así como las Campañas de Publicidad y Patrocinios 
tanto de eventos como publicitarios. 

El gasto por Amortización del Inmovilizado está en línea con la cifra de Inmovilizado prevista para el 
ejercicio 2013, así como la Imputación de Subvenciones de Inmovilizado. 
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Presupuesto de Capital 

  %  

Inmovilizado Intangible 825.000 92%
Inmovilizado Material 75.000 8%
       
TOTAL DOTACIONES 900.000

La principal inversión prevista en el Inmovilizado Intangible a lo largo del ejercicio 2013, 
corresponde a la finalización del desarrollo de la Comunidad Turística de Andalucía, la plataforma 
que reunirá toda la oferta del destino en internet con el objetivo de convertirse en la "mayor red social y 
de negocio turístico de España".  

En relación con las adquisiciones de Inmovilizado Material se incluyen las estrictamente necesarias 
para el mantenimiento operativo del equipamiento de la empresa. 

Programa de Actuación, Inversión y Financiación 

En medio de la compleja coyuntura actual, la experiencia acumulada durante años, la flexible capacidad 
de adaptación y dinamismo de la actividad turística andaluza, así como la planificación ordenada de esta 
actividad demuestran que el Turismo en nuestra Comunidad goza de una envidiable resistencia que le ha 
permitido cerrar el pasado ejercicio con unos más que aceptables registros, que ahora con el plan de 
acción 2013-2016 aspiramos a consolidar.

Aun así, es todo un reto mantener los niveles de solvencia y rentabilidad, fundamentalmente ahora, ya 
que a la crisis actual se ha unido un escenario de hiper-competencia creciente, con casi tantos destinos 
como regiones y el infinito catálogo que brinda Internet y las Redes Sociales, que ha elevado el nivel de 
exigencia de los turistas que ahora cuentan con más y diversas opciones de compra a nivel de viajes. 

Por ello estamos obligados a emprender una continua labor de promoción turística y concienciación del 
sector profesional (formado por más de 71.000 empresas) en mejorar en términos de innovación, 
marketing y gestión que se traducirá sin duda en altas cotas de competitividad.  

Asimismo, tenemos como principales objetivos consolidar el liderazgo nacional del destino, aumentar la 
notoriedad y el protagonismo de la marca Andalucía en los principales emisores nacionales y extranjeros y 
dar a conocer la diversidad de la oferta turística como reclamo para dinamizar las ventas del producto 
turístico andaluz. 

Grandes retos, a los que pondremos junto con los medios presupuestarios, los mejores medios humanos  
y tecnológicos en aras de alcanzar un gran año a nivel turístico que se resume en los principales objetivos 
que a continuación se detallan: 

00
02

22
80



11  de  marzo  2013  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 48  página 75

DESCRIPCION DE LOS PROYECTOS PAIF 2013 % 

PROMOCION Y COMERCIALIZACION TURISTICA DE ANDALUCIA 26.864.867 73% 
Potenciación del producto turístico de Andalucía 6.411.125   
Difusión de la Marca Andalucía 15.200.836   
Coordinación de Acciones promocionales con otras entidades 4.000.000   
Comunidad Turística de Andalucía 1.252.906   
PROSPECTIVA, INNOVACIÓN Y MEJORA DE SERVICIOS 
TURISTICOS 

2.966.009 8% 

Andalucía Lab 808.893   
Formación Profesional 1.400.000   
Mejora de la Calidad Turística 50.000   
Prospectiva y Estadística en materia turística 707.116   
GESTIÓN DE INSTALACIONES 6.930.194 19% 
Gestión de establecimientos turísticos 175.000   
Gestión de Recursos Generales 4.141.743   
Gestión de Oficinas de Turismo 2.613.451   
TOTAL PAIF 2013 36.761.070 100% 

Fuentes de Financiación Específicas 

La cifra de PAIF 2013 del grupo asciende a euros según el siguiente detalle de su Financiación: 

   
Transferencias de Financiación de Explotación 25.131.230 69%
01.17.00.01.00.440.64.75B 25.131.230 

   
Transferencias de Financiación de Capital 900.000 2%
01.17.00.01.00.740.64.75B 900.000

Subvención de Capital - FEDER 10.075.000 27%
01.17.00.17.00.740.36.75B 10.075.000
   
Ingresos Propios 654.840 2%

  36.761.070 100%
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